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aprobados por Orden del Ministerio de Industrie de 29 de aep
tiembre de 1972, en los t6imlnos que resu.ltan de lo dispuesto
en el articulo anterior..

Dado en Madrid a 1 de junto de 1983.
JUAN CARLOS K

El MlntstM de Industria '1 Enerc1..
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

ORDEN de 1 de agOBto de 1983 por la. que le re
gula la ejecución del programa. de Investigación. y .
Desarrollo Tecnológico Electrotécntco.

llustrisimos sei\ores:

El Real Decreto l4.Be/l980, de 18 de ·1ulIo, por el que se esta
blecen nuevas tarifas eléctricas y se dictan criterios de amor
tización El investigación a las Empresas del Subsector Eléctrico,
dispone en su articulo 11. que dichas Empresas vendran obli~

gadas a dedicar una cantidad, no lnferior al 0,3 por 100 de su
recaudación por la venta de eneri'ía eléctrica. a las investi
gaciones en el campo de la f'nergfa que establezca. el Ministerio
de Industria y Energía. a cuyo efecto éste acordará el corres
pondiente programa tecnoló¡ico con .Unidad Eléctrica. SQcib
dad Anónima••UNESA...

Los Reales Decretos 70/1981. de 16 de enero. 46/1982. de 15
de enero y 69/1983, de 19 de enero. por los que se establecieron
sucesivamente nuevas tarifas eléctricas. han mantenido en vigor
el citado precepto. El cumplimiento del mismo. se ha venido rea
lizando balo el control de un Comité de Seguimiento consti
tuido. en su dfa. por la Comisaria de la Energía y Recursos
Minerales. Sin embargo. UD órgano como el citado Comité. que·
no funciona de forma permanente. parece inadecuado para
efectuar la programación . f seguimiento de los proyectos de
investigación y desarrollo que Se consideren mas adecuados
para cumplir los obletlvos de investigación del Plan Energético
Nacional. Parece, por ello, conveniente desarrollar ·una nueva
normativa que permita el desarrollo pretendido, lo que se
hace por medio de la presente Orden ministerial.

En su virtud. y en uso de las facu~tades conferidas por los
Reales Decretos arriba citadOR, para dictar las disposiciones
necesarias para el desarrollo y ejecución de los mismos,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Todas las Empresa'! acogidas al Sistema Integrado
de Facturación de Energia Eléctrica .SIFE_. entregarán a
OFICO el 0,3 por 100 de su recaudación por venta de energta.
eléctn.ca. con destino a las investigaciones y programas de de
sarrollo en el campo de la energfa que establezca el Ministerio
de Industria y Energfa, por conducto de la Se!4etarfa General
de la Energía y Recun.os MineraJes. f.

La base sobre la que se aplicaré; el 0.3 por lOO, será exacta
mente la misma que para las restantes cotizaciones a OFICO.
determinada por declaraciones mensuales y, en su caso, por
declaraciones complementarias para corrección de errores, cum
plimiento de actas de inspección o cualquIer otra causa.

OFlCO in¡;uesaré; las cant"ades recaudadu en unas cuentas
destinadas exclusivamente al programa de Investigación y De:
sarrono Tecnológico Electrotécnico, que intervendré. el Inter
ventor Delegado de OFICO' por la IntervenciÓD GeneraJ del
Estaao~

Segundo.-La apllcadOn de las cantidades recaudadas de
acuerdo con el pirrara anterior serA realizada por una oficina
de coordinación del' Programa de Investigación y Desarrollo
Tecnológico Electrotécnico, a cuyo frente existirá un Consejo
Directivo formado por:

Presidente: Secretario general de la Energía y Recursos Mi-
nerale•.

Vicepresidentel;

Directora general de la Energía.
Director general de Minas.
Director de Unidad Eléctrica. S. A,o .UNESA•.

Vocales:

Subdirector general de Conservación de la Energía y Nuevas
EnerK.ltlo8. , -

Subdirector general de Energía Eléctrica.
Subdirector general de Planificación Energética.
Director de la Junta de Energia Nuclear.
Director del Centro de Estudios' de la Energía.
Tres representantes de Unidad Eléctrica, S. A., .UNESA•.
Dos vocales 'designados oor el Secretario general de la Ener-

g!a y Recursos MineraJes.
Director de 1& otlc1na.

Tercero.-Esta of1clna tendrá.' como mIsi6n:

- Analizar 108 proyectos presentados por lu Empresas y
su idoneidad al cumplimiento de 108 obletivos propuestos por
el PEN y su coordinact6n con los desarrollados por otros cen
tros oficiales de investigación.

- Proponer la realización de proyectos de Interés para. el
PEN.

- Yroponer al Consejo Directivo la. distribución de fondos
entre los diferentes proyectos.

- Efectuar el seguimiento-y control de la ejecución de los
diferentes proyectos.

- Proponer al Consejo Directivo las acciones y medidas l'l>Or
tunas para alcanzar el máximo aprovechamiento de los resul-
tados obtenidos en los proyectos. '

, Cuarte.-EI Director de la oficina será nombrado por el ML
nistra de Industría y Energía, a propuesta del Secretario ¡e
neral de la Energía y Recursos Minerales.

Quinto.-Los gastos de la oficina se satisfarán con una
detracción de los fondos recaudados por aplicación de la cuota·
citada, que seri fijada en los presupuestos anuales que apro
baré. el Consejo Directivo.

Séxto.-El el plazo de un ailo el Consejo Directivo propon
dré; al Ministerio de Industria y Energía el Reglamento de su
funcionamiento. Entre tanto. se aplicarán. en la medida. de 10

. posible, los preceptos contenidos en las Ordenanzas de la
oficina. de Compensaciones de la En~rgía Eléctrica. En los casos
dudosos, la Secretaría GEneral de la Energía f Recursos Mine
rales resolverá lo que proceda.

Septlmo.-La Secretaria General de la Energfa dictarA las
disposiciones que sean precisas para la ejecución y desarrollo
de la presente Orden ministerial.

Octavo.-La presente Orden ministerial entrará en vigor. a
partir del día siguiente, a su publicación en el .Boletín Oficial
del Estado_.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.~Unidad Eléctrica, S. A. o .UNESA_. presentaré;, en
la Secretanl1 General de la Energfa y Recursos Minerales•. en
el plazo de dos meses desde la fecha de. la publicación de la
presente Orden en el .Boletín Oefcial del Estado... una infor~

efón df:>tal1ada de las actividades realizadas. de los programas
en curso y de las obligaciones de pago o comprometidas oon
anterioridad a la publicación de la presente Orden ministerial.
Asimismo pondré., en el mismo plazo. a disposkión de la CAiet
na de coordinación del Programa de Investigación y Desarrollo
Tecnológico Electrotécnico los fondos de que disponga. con des
tino al Programa de Investi¡-ación.

Segunda.-Queda disuelto el Comité de Seguimiento constitui
do en· virtud de lo dispuesto por el Comisario de la Energia y
Recursos Minerales con fecha 22 de octubre de 1900.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 1 de agosto de 1983.

SOLCHAGA CATALAN

nmos. Sres. Director general de Minas y Director general de
la Energía.

MINISTERIO DE CULTURA

REAL DECRETO 2105/1983, de 25 de mayo. sobre
constitución, por segregaci6'l, del Colegio J/icial
de Profesores da Educadón Física de Asturias.

Los artIculas noveno y décimo de los Estatutos del ColeKio
Oficial Central de Profesores de Educación Fisies. aprobados
por Real Decreto 2957/1978, de 3 de noviembre, modificados por
otro de 3 de Julio de 1981, con número 1885, y posteriormente por
el Real Decretó 2353/1981. de 13 de 1ulio, prevén la constitución
de Colegios de ámbito terrttoria.1 reducido y el procedlmiento
para la propuesta de areaci6n de los nuevos Co18g1oe.

Cumplidos los requisitos previstos en las disposiciones vigen
tes. el Consejo General de Colegios de Profesores de Educaci.ón
FtslC8 de Espada, de acuerdo con 10 dispuesto en su Reglamento
provisional, ha elevado la preceptiva propuesta de constituetón
del Colegio OfieiaJ de Profesores de Educación Física de As-
turias. .

En su virtud. a propuesta del Mlnistro de Cultura y previa
deliberaciÓD del Consejo de Ministroa en su reunión del día
25 de mayo de 1983.

DISPONGO',

Articulo ÚDico.-l. Se oo-nsUtuye como Colegio de é.mblto te
rrltortal reducido, por segregación del Colegio Oficial Central
de Profesores de Educación Física. el Colegio Oficial de Profeso-
res de Educación Fisica de Asturias. mediante la conversión
como tal Colegio de la Delegación Provlnc1ai ac..iualmente exis
tente en la correspondiente comunidad autónoma.

2. El Colegio Oficia.I de Profesores de Educación Física de
Asturias comprende b) provincia de Asturias, radicando su
sede en la dudad de Oviado. .
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera~-l. En el plazo de tres meses, el Colegio Oficial de
Profesores de Educación Física de Asturias, procederá a la con
vocatoria de elecciones de su Junta de Gobierno.

2. Una Comisión constituida por un representante de la ac
tual Delegación Provincial, que se constituye en Colegio Autó
nomo, y un representante del Pleno del Consejo General de .
Colegios de Profesores de Educación Física de Espafla. quedará
encargada de convocar y presidir las elecciones de Junta de
Gobierno del nuevo Colegio, que se desarrollarán conforme se
establece en los actuales Estatutos para elecciones de la Junta
de Gobierno. .

3. Celebradas las elecciones. las a.ctas se remitirén al Pleno
del Consejo General de Colegios de Profesores de Educación
Física de España. para su aprobación, momento a partir del
cual quedará válidamente constituida.

Segunda. Una vez constituida la Junta de Gobierno del Co
legio Oficial de Profesores de Educación Fisica de Asturias, se
procederá a la elección de los miembros del Consejo General de
Colegios de Profesores de Educación Física de España, que se
integrarán al Pleno en repr~sentación de- dicho Colegio Oficial
de ProCesores de Educación Fisica de Asturias.

Dado en Madrid, a 25 de mayo de 1983.

JUAN CARLOS R..

El Ministro de Cultura,
JAV1EH SOLANA MADARIAGA

.REAL DECRETO 2106/1983, de 16 de junto, por el
que .6 modifica la denominación de lo. Colegio,
Oficiales de Profesores de Educactón Ftstca v del
Conseio General de Colegios de Profesores de Edu
cación Ftsica de Espafta..

El Consejo General de Colegios 'd~ Profesores de Educa·
clón Física de España, por acuerdo plenario adoptado en su
reunión del dia 14 de enero de 1983, se ha dirigido a este Mi
nisterio de Cultura en solicitud de que se tramite el cambio
de su. denominación y la de los Colegios Oficiales de Profesores
de Educación Fisica que lo integran, consistente en agregar a
18 actual denominación de Profesores la titulación de Licencia
dos en Educación Física.

La solicitud reúne los requisitos establecidos en el Regla
mento provisional por el que Be rige el Consejo General de
Colegios de Profesores de Educación Física de Espada, apro
bado por Real Decreto 2353/1981, de 13 de julio, y B8 consi
dera justificada por cuanto cumple 1u previsiones contenidas
en el articulo 14 de los Estatutos del Colegio Oficial Central
de Profesores de Educación Física, aprobados por Real Decre~

to 29S71l97¡¡, de 3 de noviembre, rnodificat1os por Reales De·
cretos 1855/1981, de 3 de julio, y 2353/1981, de 13 de julio.

Por otra parte., se justifica asimismo la solicitud formulada,
por la existencia en el momento actual de Licenciados en Edu
caciónFisica, titulados de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 6.°, 3, de la Ley 13/1980, de 31 de marzo, General de
la Cultura Fisica y del Deporte, y en el artículo 5.° y disposi
ción transitoria. cuarta del Real. Decreto 790/1981, de at de
abril, sobre lnstitutos Nacionales de Educación Física y las
enseñanzas que imparten, y normas complementarias de des·
arrollo.

En su virtud, a propuesta del MinIstro de_ Cultura, y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
15 de junio de 1983,

DISPONGO,

Artículo 1.0 El Colegio Oficial Ceri.~ral de Pro~esores de Edu
cación Fisica así como sus DelegaCIOnes Provmciales, y los
Colegios Oficiales de FroCesores de Educación Física de ám
bito territorial reducido, constituidos actualmente y aquéllos
que se puedan constituir en el futuro, se denon,unarAn en lo
sucesivo Colegios Oficiales de ProCesares y LicenCIados en Edu
cación Física.

Art. 2.° El Consejo General de_ Colegios de Profesotes de
Educación Física de España pasará a aenominarse Cons.ejo
General de 'Colegios de Profesores y Licenciados en EducaCIón
Física de España.

. DISPOSICIONES FINALES

Prim.era.-Todas laa referencias que en las normas vigentes
sobre Colegios Profesionales de Profesores de Educación F1sica
se ,hacen ,sobre esta denominación se entenderán hechas a la
que se aprueba en el presente. Real Decreto.

Segunda.-El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
dia de su publicación en el _Boletín Oficial ael Estado-.

Dado en Madrid a 15 de Junio ae 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Cultura.
.1AVIER SOLANA MADARIAGA

CORRECCION de errores de la Orden de 30 de
Junto eH 1983 sobre calificación de los espectáculos
teatrales 'Y arttsticos.

Advertido eITOr material en el pie del texto remitido para
publicación de la expresada Orden, inserta en el _Boletin Ofi
cial del Estad~ número In. de 19 de 1ulio de 1983, en la pri
mera columna de la página 20095, se subsana dicho eITor,
aclarando que la citada Oroen dirigida a .los i1ustrísi~os se
ilores Subsecretario y Directora general de CmematografIa. debe
serlo a los ilustrísimos señores Subsecretario y Director genera.!
de Música y Teatro.


